
Nota informativa 
 

 Página 1 de 5 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
ist

ro
 M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

 a
l T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9 
e 

In
sc

rip
ci

ón
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ S

an
ta

 E
ng

ra
ci

a,
 1

25
, 2

80
03

 M
ad

rid

RELACIÓN DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN APORTADA 
POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 9/2019 
PARA LAS OBRAS DE ACTUACIONES DE MEJORA EN DIFERENTES DEPURADORAS DEL ÁREA 
DEPURACIÓN CUENCAS GUADARRAMA Y ALTO MANZANARES. 

Durante el plazo concedido al efecto, han presentado oferta las siguientes empresas: 

LOTE 1 

 LICITADOR NIF 

1 CADAGUA, S.A. A48062277 

2 REMONDIS AGUA, S.A.U. A08593345 

3 DRAGADOS, S.A. A15139314 

4 DRACE INSFRAESTRUCTURAS, S.A. A84864941 

5 U.T.E. AQUAMBIENTE  AXIAL - 

6 U.T.E. SACYR AGUA, S.L. - SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A. - 

LOTE 2 

 LICITADOR NIF 

1 CADAGUA, S.A. A48062277 

2 REMONDIS AGUA, S.A.U. A08593345 

3 DRACE INSFRAESTRUCTURAS, S.A. A84864941 

4 U.T.E. SACYR AGUA, S.L. - SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A. - 

5 U.T.E. SUEZ - OPS - 

En el apartado 6 B) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se establece: 

B) Subcontratación 

Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos 
indicados en la cláusula 30. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 
 

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, 
el licitador también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores 
o los servicios asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En caso de que 
la subcontratación propuesta por el licitador sea una prestación distinta de las indicadas 
en el artículo 2 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
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Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción el licitador deberá cumplimentar el modelo del Anexo X atendiendo a la 
Nota 3 del mismo. 
 
- La certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente. 
 
-  La certificación del subcontratista de estar inscrito en el Registro de Entidades 
Acreditadas correspondiente, si se le hubiera identificado mediante su nombre. 
 
- En caso de que la subcontratación propuesta por el licitador sea una prestación distinta 
de las indicadas en el artículo 2 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que 
se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 
sector de la construcción, no será necesario aportar la certificación de inscripción del 
subcontratista ni del licitador en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente.  
 
- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el 
licitador integre su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del 
subcontratista en los términos indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la 
información correspondiente a los requisitos indicados en el apartado 5 del Anexo I al 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se vayan a integrar con el 

subcontratista. 

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) si 
tiene previsto subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la 
documentación aportada de conformidad con el presente apartado.  

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de subcontratación 
correspondiente al Sobre nº 1 de las ofertas presentadas son los siguientes: 

DRAGADOS, S.A. (Lote 1) 

Aclaración 1: La empresa licitadora no ha cumplimentado correctamente el Anexo X al Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. En concreto, no ha indicado el nombre del subcontratista o su 
perfil empresarial definido por referencia a las condiciones de solvencia correspondientes a la tarea objeto 
de subcontratación de entre las indicadas en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la empresa licitadora deberá aclarar la citada cuestión, presentando el 
Anexo X al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares debidamente cumplimentado. 

Aclaración 2: La empresa licitadora ha indicado en el formulario normalizado del Documento Europeo 
Único de Contratación que NO se basa en la capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios 
de selección. Sin embargo, la empresa licitadora ha indicado en el punto II del Anexo X que SÍ integra su 
solvencia con la del subcontratista a efectos de acreditar los requisitos correspondientes a la tarea objeto 
de subcontratación de entre las indicadas en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, la empresa licitadora deberá aclarar la citada contradicción. 

En el caso de que sí integre su solvencia con la del subcontratista, a efectos de acreditar los requisitos 
correspondientes a la tarea objeto de subcontratación de entre las indicadas en el apartado 5 del Anexo 
I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, deberá presentar su propio formulario del 
Documento Europeo Único de Contratación, indicando que sí se basa en la capacidad de otras 
entidades para satisfacer los criterios de selección. Además, deberá presentar el formulario 
normalizado del Documento Europeo Único de Contratación del subcontratista en los términos 
indicados en la cláusula 11 del Pliego con la información correspondiente a los requisitos indicados en el 
apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se vayan a integrar con el 
subcontratista. 

En el caso de que no integre su solvencia con la del subcontratista a efectos de acreditar los requisitos 
correspondientes a la tarea objeto de subcontratación de entre las indicadas en el apartado 5 del Anexo 
I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, deberá presentar el Anexo X al Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, corrigiendo lo indicado en el punto II del mismo. 

DRACE INSFRAESTRUCTURAS, S.A. (Lotes 1; Lote 2) 

Aclaración 1: Las tareas a subcontratar por el licitador indicadas en los Anexos X presentados se 
encuadran dentro de las indicadas en el artículo 2 del RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 

desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la empresa licitadora deberá presentar los citados Anexos X al Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, corrigiendo los puntos V, VI, VII y VIII de los mismos. 
Asimismo, el licitador deberá adjuntar el REA de cada uno de los subcontratistas. 

Aclaración 2: La empresa licitadora ha indicado en el formulario normalizado del Documento Europeo 
Único de Contratación que NO se basa en la capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios 
de selección. Asimismo, ha indicado en el punto II del Anexo X que NO integra su solvencia con la del 
subcontratista a efectos de acreditar los requisitos correspondientes a la tarea objeto de subcontratación 
de entre las indicadas en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
Sin embargo, la empresa licitadora ha presentado el formulario normalizado del Documento Europeo 
Único de Contratación de una de las empresas subcontratistas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la empresa licitadora deberá aclarar si integra su solvencia con la del 
subcontratista a efectos de acreditar los requisitos correspondientes a la tarea objeto de subcontratación 
de entre las indicadas en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

En caso de que sí integre su solvencia con la del subcontratista a efectos de acreditar los requisitos 
correspondientes a la tarea objeto de subcontratación, deberá presentar su propio formulario del 
Documento Europeo Único de Contratación, indicando que sí se basa en la capacidad de otras 
entidades para satisfacer los criterios de selección. Asimismo, deberá presentar el Anexo X al 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, corrigiendo lo indicado en el punto II. 

U.T.E. AQUAMBIENTE  AXIAL (Lote 1) 
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Aclaración: Las empresas licitadoras que conforman la U.T.E. han presentado un único Anexo X que 
incluye cinco tareas a subcontratar que se encuadran dentro de las indicadas en el artículo 2 del RD 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción, y una que no se encuadra en este real decreto. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la empresa licitadora deberá presentar dos Anexos X diferenciados; 
uno con todos los subcontratistas que realizan tareas que se encuadran en el RD 1107/2007, 
cumplimentando los puntos V, VI, VII y VIII del Anexo X en consecuencia, y otro con la subcontrata 
CREACONTROL AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL S.L., con el formato de tareas que no se encuadran 
en el RD 1107/2007. 

U.T.E. SACYR AGUA, S.L.  SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A. (Lote 1; Lote 2) 

Aclaración: La empresa SACYR AGUA, S.L. indica en el formulario normalizado del Documento Europeo 
Único de Contratación su intención de subcontratar alguna parte del contrato a terceros, sin embargo, no 
ha presentado la documentación relativa a la subcontratación (Anexo X al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares cumplimentado, y REA de licitador y subcontratista si las tareas a 
subcontratar se encuadran dentro de las indicadas en el artículo 2 del RD 1109/2007, de 24 de agosto, 
por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector 
de la construcción). 

Teniendo en cuenta lo anterior, la empresa licitadora deberá aclarar la citada cuestión. 

En caso de que la empresa licitadora tenga intención de subcontratar alguna parte del contrato a 
terceros, deberá presentar Anexo X al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
cumplimentado, y REA de licitador y subcontratista si las tareas a subcontratar se encuadran 
dentro de las indicadas en el artículo 2 del RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla 
la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, de 
conformidad con lo indicado en el apartado 6 B) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

En caso de que la empresa licitadora no tenga intención de subcontratar alguna parte del contrato a 
terceros, deberá presentar su propio formulario normalizado del Documento Europeo Único de 
Contratación, indicando que NO tiene intención de subcontratar. 

U.T.E. SUEZ  OPS (Lote 2) 

Aclaración: Las empresas licitadoras que conforman la U.T.E. han presentado un único Anexo X que 
incluye cinco tareas a subcontratar que se encuadran dentro de las indicadas en el artículo 2 del RD 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción, y una que no se encuadra en este real decreto. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la empresa licitadora deberá presentar dos Anexos X diferenciados; 
uno con todos los subcontratistas que realizan tareas que se encuadran en el RD 1107/2007, 
cumplimentando los puntos V, VI, VII y VIII del Anexo X en consecuencia, y otro con la subcontrata 
CREACONTROL AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL S.L., con el formato de tareas que no se encuadran 
en el RD 1107/2007. 
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Por favor, procedan a entregar la referida documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 
computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico 
del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de 
Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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